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Hasta el presente se ha venido hablando repetida y continuamente de la escasa urbaniza-
ción y romanización de las regiones del Norte de Hispania, afirmando que éstas habían sido
"brusca y artificialmente urbanizadas" y con escasa vida municipal (1), es decir, con una exi-
gua participación de la población indígena en la vida social romana, sin haber llevado a cabo
una investigación exhaustiva y pormenorizada de las fuentes epigráficas que son, en definiti-
va, las que pueden darnos luz al respecto. Es precisamente esto lo que pretendemos realizar
en este trabajo y, a ser posible, tratar de demostrar hasta qué punto esas afirmaciones gratui-
tas estaban, o no, en lo cierto. Para ello hemos escogido concretamente a los Astures por ser
uno de los pueblos más representativos de la zona Norte y de los que nos hemos venido ocu-
pando extensamente en otros estudios (2).

Los romanos, a pesar de sus tendencias conservadoras y timocráticas, ofrecieron a los ha-
bitantes de los pueblos dominados diversas formas de integrarse en su sociedad y la posibilidad
de escalar peldarios mediante una promoción social. Esto, evidentemante, no ocurría —al me-
nos en la zona que estudiamos— de una forma genérica, sino en casos particulares y concretos
y es por ello, por lo que hay que abandonar los estudios de conjunto y recurrir a trabajos espe-
cializados y en zonas muy reducidas y concretas donde la epigrafía permita aclarar estos pro-
blemas.

Ya hemos serialado detenidamente en otro lugar (30) que en el territorio que habitaban
los astures se dieron al unísono dos formas de vida, dos sociedades, muy diferenciadas entre
sí: la incligena y la romana, pero que caminaron paralelas durante los primeros siglos del Impe-
rio romano. Ahora vamos a tratar exclusivamente de analizar el grado de aceptación por par-
te de los indígenas astures, de las estructuras sociales romanas y su participación en ellas (4).
Los astures empezaron a tomar contacto con la vida social romana a través de una serie de as-
pectos, bastante bien conocidos, y de los que nos vamos a ocupar prestando especial interes
al tercero de ellos por ser el que menos se ha tenido en cuenta: • :•

1.—La Urbanización

Empleamos aquí el término "Urbanización" lentendiendo eoThó l tal el estatuto jurídico-
administrativo que regula las relaciones entre los ciudadanos y s ŭ "ciŭdad" y entre ellos entre
sí como consecuencia de la concesión de ciudadanía por parte de Roma. El estatuto perso-
nal de los indígenas astures estaba condicionado en este aspecto a la situación jurídica de la
ciudad o localidad a la que pertenecía, es decir, si ésta era foederata, serían, foederati; si era pe-
regrina, serían peregrini y si habían recibido el lus Latii, sus habitantes serían cives latini,
aunque esto no ocurría por igual en todas las comunidadeá. Cómo es bien sabido durante la
dinastía julio-claudia la actividad jurídico-administrativa tomó un gran impulso en el territorio
astur que se vió favorecida por la explotación de su ŝ inifias y por la creación de una red viaria
para facilitar el traslado de la piloducción minera auHfera-a los centros administrativos y expor-
tadores más importantes de la Península(5). Pero fue, sobre todo, a partir de los flavios con la
concesión por Vespasiano del lus Latii a toda Hispania (6) cuando se desarrolló ampliamente el
influjo urbanizador y/o jurídico-administrativo romano en el territorio astur. A partir del
lus Latii se conocen entre los astures seis municipios de curio romano: Bergidum Flavium,
Flavionavia, Interamnium Flavium, Asturica Augusta,.Brigaetium y Lancia (7), que debieron
adquirir de iure las características romanas en lo que respecta a su aspecto jurídico-administra-
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tivo. Con dicha medida era lógico suponer también que muchos de los populi o tribus indíge-
nas astures comenzarían a participar de los privilegios y ventajas que la sociedad romana les
ofrecían; sin embargo, ni de los populi, ni siquiera de estos municipios, a excepción de Asturi-
ca Augusta, capital del Conventus, se nos han conservado testimonios epigráficos que mani-
fiesten la participación activa y real de sus habitantes en las estructuras jurídicas y administra-
tivas de los romanos. Por ello, creemos que la concesión del lus Latii afectó a los indígenas as-
tures sólo de forma oficial o nominal. Por otro lado, dicha medida hasta tal punto estaba con-
dicionada por las necesidades económicas de los romanos que cuando faltaban éstas desapare-
cían todos aquellos rasgos de urbanización que habían comenzado a brotar. Además, la medida
ŭnicamente debió de afectar a los centros urbanos, puesto que Roma no se preocupaba en
absoluto de los centros agrestes e inhOspitos que no les proporcionaban ventajas económicas,
por lo que las zonas rurales quedaban desprovistas de cualquier tipo de medidas jurídicas o
administrativas. El ŭnico intento romano para conseguir algŭn típo de urbanización en las
zonas rurales fue la creación de los fora: centros comerciales a los que acudían los habitantes
de estas regiones para realizar todo tipo de transaciones comerciales. En las regiones rurales as-
tures sólo tenemos documentado uno de estos fora: el Forum Gigurrorum , aunque en el No-
roeste hispánico se conocen algunos más (8), que tuvieron importantes repercusiones económi-
cas en los indígenas. Sin embargo, este intento de establecer en las cabeceras de comarca algŭn
tipo de medidas urbanizadoras debió ser olvidado pronto y quedar reducido a meras formalida-
de nominales u oficiales, puesto que los indígenas, al retirarse de nuevo a sus posesiones segui-
rían manteniendo sus antiguas organizaciones gentilicias.

De• este estatuto jurídico-administrativo no debieron participar en gran medida los indíge-
nas astures, puesto que la escasez de municipios flavios y la existencia de un ŭnico forum en
todo el territorio nos están demostrando claramente el escaso interés que Roma tenía en llevar
a cabo una verdadera y auténtica política urbanizadora, en el sentido jurídico-administrativo
que le veniamos dando, en el territorio astur. Los "dirigentes" romanos no se preocuparon en
absoluto del indígena astur que vivía en las zonas rurales y al que recientemente había otorga-
do el título de ciudadano que le confería el lus Latii. Los nuevos cives romani astures les eran
más rentables como mano de obra para la producción —agrícola y minera— y para su empleo
en las unidades militares que para dedicarlos a actividades juridico-administrativas y, en cierto
modo, "políticas" que se llevaban a cabo en las ciudades y cuyos puestos cubrían con ciudada-
nos "importados" de otras regiones de Hispania o del Imperio. Sólamente las élites dirigentes
locales, que poseían cierta riqueza, escaparían a esta política y algunos de sus miembros más
representativos lograrían ocupar cargos administrativos y religiosos participando plenamente en
la vida político-jurídico-administrativa romana. Sin embargo, su n ŭmero sería muy escaso en
comparación con la enorme masa de trabajadores y soldados que abastecían al Imperio en sus
necesidades más apremiantes: la producción artesanal y comercial y el ejército.

En consecuencia, si la urbanización ha sido considerada desde.siempre como vehículo de
romanización (9) y por ende de participación de los autóctonos de las diversas regiones en la
vida romana, hemos de resaltar que en este aspecto muy poco participaron los indígenas as-
tures, puesto que, como veremos más adelante, sólo algunos aristócratas locales alcanzaron el
decurianato que les proporcionaba el derecho de ciudadanía, les perrnitía acceder a magistra-
turas municipales y después pasar por sacerdocios provinciales y flaminatos imperiales, seguir
su cursus honorum en el ordo ecuestre.

2.— El Ejército.

Si acabamos de hablar de una escasa participación indígena en el aspecto jurídico-admi-
nistrativo, no podemos decir lo mismo para el ejército. El elemento determinante de la vida so-
cial romana en el territorio astur y, en general, de la HisPariia romana, fué el ejército (10). Los
astures participaron de una forma intensa --voluntaria o forzosamente— en las filas militares
romanas. Evidentemente el ejército servía a los indígenas de promoción social. A través del
ejército el indígena se promocionaba en la vida social romanal rlero esta promoción militar que
era directa, es decir el individuo alcanzaba la ciudadanía romana sin necesidad de pasar por la
latinidad de su ciudad, era al mismo tiempo muy diferida, puesto que se necesitaban de 20 a 25
arios de servicio militar para obtenerla y al cabo de todo ese tiempo era dificil que el soldado
volviera con los suyos. Por otro lado, es dificil saber cuántos de entre los astures alistados, des-
pués de 20 ó 25 arios de servicio, conseguían los galones de suboficiales o cuántos alcanzaban
gargos militares más elevados. Tampoco sabemos qué sucedía con los veteranos astures que
Habían finalizado su milicia a miles de kilómetros de sus tierras (:,dónde se retiraban después de
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su honesta missio?. Parece ser que se instalaban en las provincias fronterizas a donde habían
servido y donde compraban tierras con más facilidad y en las que posiblemente ocupaban
cargos civiles relacionados con la administración y jurisdicción, con lo cual aceleraban el proce-
so romanizador de las regiones más atrasadas (11).

Los soldados eran los ŭnicos que se dedicaban por completo al servicio del Imperio. En
este sentido hemos de analizar la activa participación de los indígenas astures en una doble fa-
ceta: en primer lugar, por el continuo estacionamiento de tropas militares romanas en el terri-
torio astur y, en segundo, por las continuas levas de astures —al principio, sin duda alguna, for-
zosas, y más tarde, voluntarias— que se destinaban a engrosar un n ŭcleo bastante importante
del aparato militar romano: las tropas auxiliares y, a veces, las legiones diezmadas en el com-
bate (12). Una vez conquistado el territorio astur, Roma, por tratarse de una zona que le fa-
cilitaba enormemente el dominio de los pueblos rebeldes del Noroeste de Hispania, y por ase-
gurarse los cuantiosos ingresos que las minas allí existentes le proporcionaban (13), tratá de
fundamentar su política militar en una ocupación duradera del territorio, con lo que facilitaba
enormemente el contacto y la participación de los indígenas astures en el ejército romano. En
la gran cantidad de auxilia y legiones que tuvieron asiento, durante alguna etapa de su existen-
cia, en el territorio astur durante el siglo I fueron enrolados sus habitantes indígenas cuando
necesitaban soldados para completar los cuadros de las tropas allí acantonadas. Estos "solda-
dos" eran reclutados del área más próxima al lugar de estacionamiento de la unidad como nos
atestiguan los restos epigráficos procedentes de dichas zonas (14). Por otra parte, poseemos
abundantes testimonios epigráficos que nos informan del elevado n ŭmero de unidades auxilia-
re con étnico Asturum —alae y cohortes— que fueron reclutadas, en principio, integramente
entre los habitantes indígenas astures, lo cual nos hace suponer una masiva participación de as-
tures en uno de los elementos indispensable de la vida romana: el ejército. Tales unidades, se-
gŭn todos los datos, fueron reclutadas en la época julio-claudia y flavia y fueron enviadas a los
distintos frentes del Imperio:Germania, Britannia, Africa y Pannonia, principalmente, pero
también a Moesia, Dacia, Noricum, Dalmacia e incluso al Oriente (15). Más problemático
resulta determinar la procedencia local de cada una de estas unidades militares. No
sabemos si los reclutamientos se hicieron de los Astures Augustanos por un lado, y de los
Transmontanos, por otro, o se efectuaron indistintamente de una u otra región. Parece más
lógico que así fuera, puesto que los romanos no harían diferencias entre ellos a la hora de las
levas. .:-

Ahora bién, contrasta con el gran n ŭmero de legiones y tropas auxiliares que tuvieron re-
lación con el territorio astur, tanto en tropas de ocupación como en tropas reclutadas, el escaso
nŭmero de individuos relacionados con el ejército que hemos recogido en los documentos epi-
gráficos referentes a los astures. En un estudio prosopográfico que hemos realizado sobre los
astures que aparecen en los testimonios epigráficos desemperiando sus funciones militares en
el ejército romano y de los que se puede acreditar su procedencia de alguna de las ciudades o
localidades del Conventus Asturum, bien por expresarlo específicamente en la lápida, o bien
por haberse encontrado la inscripción en tierras astures, con lo que, de alguna manera, estaría
relacionado con él, hemos recogido y analizado sólamente 60 individ ŭos de los que podemos
precisar su vinculación directa con los astures, y de estos, sólo 18 lo indican expresamente en
la inscripción, mientras que 20 parecen probables otras características, como toponimia, ono-
mástica, etc., y el resto no son astures, sino foráneos que fubron a estas tierras a desemperiar
sus funciones militares y en ellas se asentaron como veteranos encontúando allí la muerte (16).
En consecuencia y teniendo en cuenta que una legión se componía de 1.000 soldados y una
tropa auxiliar —ala o cohorte— de 500 por término medio, esta cantidad serialada ni es muy ha-
lagadora, ni permite sacar conclusiones reales sobre el n ŭmero de astures que participaron en
el ejército romano; sin embargo, y a pesar de la escasez de testimonios fehacientes al respecto,
contabilizando las alae y cohortes que aparecen con el etnicb Adturum y que, en principio, al
menos, debieron estar integramente formadas por indígenas astures, así como también las levas
astures que debieron completar las legiones diezmadas en el combate, se puede hacer un cálcu-
lo de probabilidades, basándonos en el que G. Forni hizo pára sus legiones (17) que nos da co-
mo resultado la participación aproximada de unos 7.500 indígenws astures en el ejército roma-
no imperial. Cifra que no es muy alta, puesto que representá el de la población total de
hombres libres en el Conventus Asturum que era, segŭn Plinio de 240.000 individuos que
integraban 22 comunidades (18). Esta hipotética cifra nos permite además apreciar la intensa
movilidad y dipersión de astures por las diferentes regiones y provincias del Imperio, pudiendo
dar a conocer a otras gentes los usos y costumbres de su pueblo a la par que obtenían nuevos
conocimientos e influjos de romanidad que podrían llevar a sus congéneres en caso de una po-
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sible vuelta a su tierra. Al mismo tiempo, nos permite también, valorar la importancia que
supuso el "soldado astur" para el ejército romano y, sobre todo, para el posterior desarrollo de
la vida social de los astures.

En consecuencia, pues, se puede hablar de una gran participación de los indígenas astures
en el ejército romano y, a la vez, de una enorme influencia del ejército sobre los astures. In-
fluencia que repercutió en todo el territorio incluido en su radio de acción y que, gracias a
las vías y calzadas abiertas en él, contribuyó en gran manera a abrir el camino a la penetración
de ideas, a contactos entre las gentes y a intercambios económicos y culturales que afectaron
intensamente en la vida social y económica de los astures favoreciendo su romanización (19).

3.—"Clases" sociales

Resulta un problema dificil e importante a la vez, al hablar de la participación indígena as-
tur en la vida social romana, el tratar de analizar los status o "clases sociales". (:,Hasta qué
punto se puede hablar de "clases" sociales entre los astures romanizados? o no,
una estratificación social entre los astures? Evidentemente, dada la escasez de fuentes para esta
zona de Hispania las clases estamentarias sociales son imposible de diferenciar catégoricamente.
A esto se riade la general dificultad de poder precisar con claridad tales status o "clases" por-
que en ellos convergen no sólo elementos de tipo social, sino también de tipo económico, polí-
tico-jurídico, e incluso ideológico (20). Dejando a un lado —a priori— la gran dificultad que
plantea el discernir lo típicamente romano de lo indígena, hemos analizado las fuentes que dis-
ponemos, principalmente epigráficas, entresacando aquellos individuos que por su condición o
categoría pertenecían a un determinado status o "clase" social (21). De acuerdo con el estu-
dio de estas fuentes y teniendo en cuenta sus limitaciones, podemos afirmar la existencia de
una marcada estratificación en la sociedad astur durante el Imperio romano. Entre los indíge-
nas astures romanizados existían individuos que integraban los diferentes status o "clases" so-
ciales romanos, lo que evidentemente nos muestra un aspecto completamente desconocido
hasta ahora en el desarrollo social de los astures.

Los astures se integraron en los dos grandes grupos sociales en que estaba dividida la po-
blación general del Imperio romano: los hombres libres y los esclavos. Ni unos ni otros tenían
entre sí una igualdad constante, sino que entre ellos existían muchas estratificaciones, lo que
hacía que existieran también intereses opuestos y que unos grupos se impusieran a los otros
por su poder económico y por su situación social y político-administrativa.

En el grupo de hombres libres hemos podido constatar un reducido sector dirigente re-
presentado por unos cuantos personajes que detentaban cargOs en el ordo senatorial y en el
ordo ecuestre perteneciente, sin duda alguna, a la aristocracia indígena astur que por su situa-
ción económica o por su prestigio social se habían elevado hasta los ordines superiores de la
sociedad romana. Del ordo senatorial, aunque en los documentos epigráficos aparece alguno
con esta categoría, sin embargo, no se les puede considerar como ast ŭres propiamente dichos,
sino como ciudadanos romanos que vinieron al territorio astur a desemperiar sus cargos políti-
cos y administrativos, pero esto no quiere deccir que no hubiera habido astures en esta catego-
ría senatorial, sino que no dejaron testimonio de su cargo o que el azar no nos lo ha procurado
por el momento. Del ordo ecuestre, en cambio, sí han aparecido téstim ŭnios de individuos pro-
piamente astures, pertenecientes, sobre todo, a la región augustana del Conventus Asturum.
Entre estos podemos serialar los siguientes: Memnius Barbarus, natural de Asturica sacerdote y
flamen provincial y con toda seguridad perteneciente a la antigua aristocracia indígena (22);
L. Pompeius Faventinus, de Asturica tariibién,'siguió su carrera ecuestre de un modo similar al
anterior, pasando previamente por cargos municipalés, saVerdocios y flaminados que le sirvie-
ron de paso para otros cargos importantes en la vida social del Imperio (23); C. lulius Fidus, de
Asturica igualmente ., y perteneciente, como los anteriores_a esta categoría de caballeros, miem-
bros antiguos de la aristocracia indígena terrateniente, que r, tras desempeñar cargos municipales
pasando por los de sacerdos Romae et Augusti y Flamen provinciae Hispaniae Citerioris, se
elevaron hasta el ordo ecuestre (24); C. Valerius Arabinds., nalural de Bergidum Flavium (25);
L. Fabius Silo, de Brigaetium (26); L. lunius Maro Aemild'us Paternus, de Lancia (27); y, posi-
blemente un tal Licinius Sparsus de Asturica, aunque tanto su nombre como su carrera ecues-
tre resultan problemáticos (28). Todos estos individuos, pertenecientes a la zona Augustana del
Conventus Asturum, ciudadanos astures romanizados, consiguieron zafarse de su indigenismo
y elevarse hasta el rango ecuetre, mediante el desemperio previo, en sus localidades de origen,
de cargos municipales, pasando después por sacerdocios provinciales o flaminatos imperiales.

De los Astures transmontanos sólo conocemos dos individuos que se alzaron hasta el ordo
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ecuestre, aunque a diferencia de los anteriores, éstos no desemperiaron cargos municipales ni
sacerdotales, sino que siguieron la carrera militar. Uno de ellos fue G. Sulpicius Ursulus, per-
teneciente a la rica aristocracia indígena y que, tras ingresar en las filas del ejército, fue desem-
periando altos cargos militares hasta alcanzar en su cursus honorum el ordo ecuestre (29); y
el otro, G. Sulpicius Africanus, pariente o amigo del anterior, al que dedicó una lápida funera-
ria. Las características de ambos muy similares entre sí hacen que los consideremos de la mis-
ma categoría y condición social (30).

También entre los libres y formando parte de dicho sector dirigente se encontraban algu-
nos individuos —ciudadanos romanos astures— que participaban en la vida social, ocupando
cargos a nivel estrictamente municipal y que, con toda seguridad, eran antiguos miembros de la
aristocracia municipal indígena y de las oligarquías municipales, es decir, los miembros más ri-
cos de los municipios que, posteriormente, gracias al desempeño de cargos religiosos lograron
escalar, como acabamos de ver, los peldaños del orden ecuestre. Ocupando cargos en el ordo
municipal, aparte de los anteriormente serialados que habían ocupado cargos municipales de
II vir o 1111 vir en sus respectivas ciudades antes de su sacerdocio y de su carrera ecuestre, pode-
mos serialar los siguientes: L. Domitius Silo y L. Flavius Serenus, magistrados romanos que
intervinieron en la ampliación del pacto de hospitalidad de Astorga (31) en el ario 152 d.C.,
miembros de la aristocracia astur ya romanizada, al servicio de Roma, y que ocupaban cargos
representativos como, en este caso, el de supervisar los antiguos tratados entre los miembros de
las gentilidades indígenas astures (32); los magistri Gn. Pacatus y Fl. Proculus que seguramente
en funciones de tipo religioso y municipal a la vez dedican en época flavia un ara o altar al dios
ind ígena Vacodonnaegus como representantes de la Res Publica de Asturica (33). Es lógico
suponer que ambos al igual que Julius Nepote, que costeaba el monumento al dios, eran miem-
bros de la aristocracia de origen indígena y participaban de la vida municipal romana desem-
peñando cargos municipales en ella relacionados con las actividades propias de los indígenas;
Aurelius Vegetus y Aelius Dento, maestros de un collegium funeratricio, aristócratas indíge-
nas que desemperiaban funciones religiosas de sacerdotes o augures en alguno de los collegia
sacerdotales de Asturica (34); L. Cosconius, augur vallatensis, que también sería miembro de
otro collegium religioso de Asturica (35) y habría desemperiado cargos municipales antes de su
sacerdocio; el lictor Popilius Respectus que aparece en una inscripción procedente de León,
segŭn la cual parece que existía un status municipal en Legio (36). aunque no es probable pues-
to que ningŭn otro testimonio alude a magistrados civiles en la ciudad, sólo militares; C. Lepi-
dus M., duunviro que aparece mencionado en las placas del Itinerario de Barro de Astorga (37).
que ocupó cargos municipales en Asturica; por ŭltimo, es probable que tambien ocuparan car-
gos municipales dos individuos, de nombre desconocido, que aparecen en un lápida procedente
de Astorga y que, segŭn M. Gómez Moreno (38), la calidad de la piedra y las letras monumen-
tales en las que están escritas así lo sugieren.

A este exiguo n ŭmero de individuos atestiguado en los documentos epigráficos como
expresamente pertenecientes al orden ecuestre o municipal, se podrían ariadir algunos de los
muchos que aparecen en la epigrafía astur con lostria nom ina (39) latinos dedicando exquisi-
tas lápidas o aras a sus divinidades o familiares, pero de los que no tenemos constancia de sus
cargos o situación social, bien porque no lo seriale expresamente, o bien porque el azar o dete-
rioro de la piedra nos la impidan conocer. En consecuencia, creemos que el status social diri-
gente, integrado por los miembros senatoriales, ecuestres y municipales, no sería muy amplio
entre los astures, aunque sí importante y representado principalmente por los dirigentes de la
antigua aristocracia tribal indígena que habían recibido el derecho latino y habían aceptado en
gran medida las formas estamentarias romanas y su ideología,

También dentro de la categoría de hombres libres, aunque sin formar parte del sector diri-
gente se debían encontrar una gran masa de individuos sin poder político que integraban la ple-
be municipal y campesina. Estos serían, por un lado la gran masa de astures que vivían en las
zonas rurales, en tribus y clanes, así como los restantes miembros de las comunidades gentili-
cias, dedicados a sus trabajos agricolas y ganaderos, y, pyr otro, los que habitaban en los mu-
nicipios, dedicados a actividades artesanales y comerciales .preferentemente. A todos ellos no
les preocupaba, en absoluto, el ocupar o ascender a otro status social diferente. Lo ŭnico que
les importaba era poder solucionar sus necesidades personales y cotidianas. Estos individuos
participaban, pues, en la vida social romana, aunque evidentemente, de forma pasiva. Muchos
de ellos han dejado testimonio de su existencia, bien en las lápidas votivas que ofrecían a sus
divinidades predilectas, por las que sentían especial devoción, o bien en las lápidas funerarias
que dedicaban a sus familiares, amigos o seres más queridos. Sin embargo, no creemos necesa-
rio enumerar uno por uno los personajes constatados en los documentos epigráficos, dado la
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brevedad de ésta comunicación (40).
Por ŭltimo, podríamos incluir también dentro de los libres a los ciudadanos astures deshe-

redados que vivían de la mendicidad y de la caridad de sus congéneres, pero que mantenían su
condición jurídica de ciudadanos libres por la ideología de la clase dominante y de la propia
para diferenciarse de los esclavos. Estos, de los que precisamente por su oprobiosa situación no
tenemos testimonios, debían participar, a ŭn más que los anteriores, de un modo meramente
pasivo en la vida social romana.

Participando también de la vida social romana, pero en condición no-libre, se encontraba
el grupo de los esclavos que debieron desemperiar un papel muy importante en las tierras astu-
res, sobre todo, en las zonas más influenciadas de la cultura y civilización romana. El grupo de
esclavos se diferenciaba netamente de los libres por una serie de elementos jurídico-político-
económico-ideológicos en los que no creemos necesario entrar en este lugar. (41). Dentro de
este grupo tampoco existía homogeneidad en lo que respecta a sus condiciones de vida y eco-
nomía, pero sí en cuanto a su situación jurídica por la que todos eran considerados iguales. La
situación económica y social del esclavo astur dependía, en la mayor parte de los casos, de la
posición que tuviera su dueño en la sociedad y del trabajo que para él desempeñara, así como
también de las condiciones personales y morales del amo. Segŭn esto, Había grandes diferen-
cias entre los esclavos dedicados a las minas, a la agricultura, a los servicios domésticos, etc., y
los esclavos pŭblicos, dedicados preferentemente a funciones administrativas y burocráticas,
caso, por ejemplo, de los siervos o esclavos imperiales —Augustales— que gozaban de libertad
económica y de cierta influencia, incluso en política; algunos de ellos, a pesar de carecer de de-
rechos políticos ocuparon importantes cargos en la administración imperial en Asturica, como,
por ejemplo, Similis, Augustalis, Lupianus (42).

De acuerdo con los testimonios epigráficos podemos afirmar que el sistema esclavista se
desarrolló suficientemente entre los astures siguiendo los moldes de la Tarraconense y, en gene-
ral, de todo el Imperio, sin embargo, su n ŭmero no fue tan elevado como en otras regiones de
Hispania (43). Segŭn nuestros propios cálculos sólamente hemos podido contabilizar 16 es-
clavos en ambas zonas del Conventus Asturum, augustana y transmontana, ahora bien, aunque
el nŭmero es reducido, esto no quiere decir que la esclavitud estuviera poco desarrollada entre
los astures. Es lógico pensar, sobre todo, por la gran cantidad de mano de obra —preferente-
mente esolava— que los romanos necesitaban y empleaban en las ingentes explotaciones mine-
ras de Asturica, que fueran precisamente sus propios habitantes los que desemperiaran tales ac-
tividades una vez esclavizados puesto que, los indígenas libres, aunque los había, no querían
trabajar en las minas por la dureza del trabajo. Sin embargo, el hecho de que no hayan apareci-
do en mayor n ŭmero en la epigrafía, indica sólamente la gran escasez de medios en la que vi-
vían los esclavos, los cuales no podrían (en caso de querer hacerlo) costearse una lápida funera-
ria para sí o los suyos. Además, tampoco les debía preocupar mucho el hecho, tanto de gravar
en sus lápidas su condición esclava, como dejar memoria para la posteridad. Su principal preo-
cupación consitía, en buenn lógica, en tratar de conservar su propia existencia y en procurar vi-
vir lo mejor posible. dentro de las posibilidades y oportunidades que sus amos les ofrecían. Por
otra parte, un análisis cstadístico-comparativo recientemente realizado entre el porcentaje de
esclavitud y el mundo libre en las principales ciudades romanas de Hispania, arroja para A sturi-
ca la cifra del 615 por ciento de población libre y del 364 por ciento de población servil (44).
Tales datos nos indican claramente un mayor predominio de ciudadanos astures libres que de
esclavos y, en comparación con las restantes ciudades de Hispania, serialan que la esclavitud se
extendió más intensamente en las zonas y regiones más romanizadas; así, en el Norte y Noroes-
te, donde aŭn durante todo el Imperio pervivieron las primitivas organizaciones gentilicias (45),
la esclavitud fue m.enor, mientras en el Sur, rriáá'rómanizado, siguió más estrictamente el siste-
ma esclavista romano.

Mención especial y aparte merece el grupo social formado por los libertos. Alcanzaban el
status de libertos todos aquellos individuos de condicción servil o esclava que eran manumiti-
dos por sus patronos, de acuerdo con las normas generales de manumisión empleadas en todo
el Imperio (46). Los libertos formaban el grupo social máš dinámico de todo el Imperio y, por
supuesto, su dinamismo también se hizo notar en el territor'io astur. En los testimonios epigrá-
ficos que hemos analizado hemos podido constatar un n ŭmero de libertos mayor que de escla-
vos (25 en total). Esto nos induce a pensar que debían formar un grupo social muy importante
dentro de los escasos municipios del Conventus Asturum. Al igual que los esclavos, los libertos
tampoco formaban una clase homogénea: los había dedicados a diferentes oficios y
actividades, aunque las inscripciones en muchos casos no facilitan la profesión. Los más cono-
cidos e incluso los más célebres eran los libertos imperiales (47) que ejercieron un papel muy
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importante en la burocracia y administración imperial romana en el territorio astur, ocupando
los cargos de Procuratores Augusti y Procuratores Metallorum, cargos que, evidentemente, indi-
can el prestigio jurídico, social y económico que habían alcanzado tras su manumisión, puesto
que se encargaban directamente del control de los intereses económicos del Estado romano en
las minas del Noroeste hispánico (48). También debieron existir entre los astures otros libertos
dedicados al comercio, la agricultura, la usura, la banca, al servicio doméstico, al ejército, a mi-
litares particulares, e, incluso libertos Augustales, que debían gozar de una situación oficial,
aunque en el seno de las municipalidades y que a ŭn no han sido estudiados sistemáticamente
para Hispania, ni siquiera para todo el Imperio, a pesar de las miles de inscripciones que nos
han dejado (49). En muchos de los casos que hemos estudiado se pone de manifiesto repeti-
damente las buenas relaciones que existían entre los libertos y sus antiguos patronos, puesto
que, unas veces, se dedican unos a otros lápidas funerarias y, otras, se reunen en com ŭn para
dedicarlas a un tercero. Esto nos viene a demostrar que el liberto una vez liberado, tenía una
serie de obligaciones particulares respecto a sus antiguos patronos: obsequium y beneficium,
es decir, "respeto" y "asistencia", por sacarles de su anterior categoría servil e integrarles en
el status social del liberto (50).

Aunque tampoco es excesivo el n ŭ mero de libertos aparecido en las fuentes epigráficas,
sin embargo, es significativo para indicarnos la participación indígena astur en el status social
de los libertos, cuya situación jurídica, política-administrativa, social y económica era mucho
más ventajosa que la de los esclavos. Ellos servían de intermedarios entre sus propios compa-
triotas y los romanos, tratando de inculcar la ideología romana y la suya propia a los congéne-
res, puesto que ellos ya tenían conciencia de sus propia situación social. Además, admitían las
condiciones que dicha situación llevaba consigo y agradecían los privilegios especiales que sus
patronos les habían concedido al diferenciarles de los restantes esclavos. Del mismo modo,
los libertos astures, que habían comprado o arrendado las propiedades de sus antiguos patro-
nos al ser manumitidos, o que se dedicaban a actividades artesanales o comerciales en los cen-
tros municipales del territorio, o que desempeñaban cargos importantes en la burocracia y
administración imperial, o que detentaban cargos militares o religiosos, participaron y colabo-
raron juntamente con su antiguo patrono o con el ciudadano libre —romano o indígena— en la
marcha normal de la economía, y de la sociedad romana, convirtiéndose en uno de los factores
más importantes de la actividad económica del territorio del Conventus Asturum de Hispania
y, en general, de todo el Imperio (51).

Finalmente, hemos de señalar aquí, aunque sólo sea de pasada, que los indígenas astures
también participaron en uno de los aspectos más importantes de la vida social romana, en la
Religión. No estudiamos aquí este aspecto por habernos hecho ya eco de él en otros trabajos
(52), en los que demostramos que los astures hasta tal punto se habían empapado de la religión
romana que aceptaron plenamente sus cultos, dioses y creencias religiosas. Los indígenas astu-
res adoraban y rendían culto a las divinidades romanas, unas veces por sí mismas y, otras, iden-
tificándolas previamente con las suyas propias. Con ello vemos que, también en la Religión, los
astures participaron en la vida social romana, al igual que en los demás aspectos analizados.
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